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PROCEDIMIENTO PARA JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIAS 

 
El Estatuto de alumnos 2008 en los artículos 64, 65 y 66 establece el porcentaje de inasistencias que son 

permitidas para presentar examen Ordinario, Extraordinario y Titulo de suficiencia, de ahí que es sumamente 

importante que, en caso de faltar a las sesiones de clase, justifiques la razón lo antes posible. 

El procedimiento es el siguiente: 

1. Llenar el Formato para justificantes de inasistencias. (El link para descargar el formato lo podrás 

encontrar en el grupo de difusión de WhatsApp “Facultad de Nutrición Xalapa UV”, en el grupo 

de “Consejería Nutrición 2024” de Facebook o en nuestro Portal web “Facultad de Nutrición 

Xalapa”).  

2. Reunir los documentos solicitados para el caso que aplique por las inasistencias que pueden ser: 

A) Inasistencia por enfermedad: 

1. Atendido (a) por médico particular. 

✓ Certificado médico. 

✓ Receta médica. 

✓ Nota de farmacia / Comprobante de compra de medicamentos.  

2. Atendido (a) por médico de asistencia social (IMSS, ISSSTE, DIF u otra 

institución pública): 

✓ Certificado médico. 

✓ Receta médica. 

3. Atendido (a) por médico de la Universidad Veracruzana. 

✓ Certificado médico. 

✓ Receta médica. 

B) Por asistencia a eventos académicos / deportivos organizados por la misma Universidad 

Veracruzana. 

✓ Constancia de participación.  

✓ Lista de asistencia firmada por el estudiante que participa (en caso de que aplique).  

3. Tramita la justificación de la inasistencia en la Secretaría de Nutrición en horario de 8:00am a 

3:00pm. 

4. Una vez obtenida tu justificación, preséntala ante las y los docentes correspondientes.  

CONSIDERACIONES IMPORTANTES: 

• El formato de justificación de inasistencia deberá presentarse de manera legible, DENTRO DE LOS 

CINCO DÍAS HABILES (lunes a viernes) siguientes a la fecha en que se solicita la 

justificación.  

• Para hacer VÁLIDO el derecho de justificación de inasistencias por enfermedad o eventos 

académicos / deportivos, deberás cumplir TODOS los requisitos que se solicitan.  

• No se emiten justificantes por trámites de visa y/o pasaporte. 


